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ESTABLECIMIENTO PI'BLICO DEL ORDEN NACIONAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
RESOLUCIÓN DEAPROBACIÓN NO.2O5OO DEL 16 DE NOV. DE 1979

EDUCACTóN jtuPERtoR

RESOLU0I9!ü'No,O&l
( 30 de Abrilde 20tS )

Por Ia cual se jusüfica una Contratación Directa

EL RECTCn DGL ü{§nruTo rÉClrco HAcK)t{At DE COilERC|O ..strcil
RODRreUE:f DE CAU, en rro de su¡ atritx¡cbnea lqshs f ; ecpechl ta¡
99n!rftl* por el Esteü¡to Gener¡t Artículo 4lo, Llüerel d[ LA S0 áe lggg, , numeret
40, liler:al_c, dd Arüeub 20 de la Ley rl50 dt 2ool, nrodñcad-o por el Art4cub g2o de
la Ley 1474 de fr17,

coilstDERAl{DO:

l- Que el Aüiculo 117 de la Ley 30 de 1992, establece:'l-as instituciones de
Edrrcacftxr Sr¡perior, deben de aielantar los Progranras de Bienestar, er¡terd6os
aorDo d coniunto..de diyidads gue se orientan d desanolb F¡s¡co,
Psi@sfBcilivo,_ esp&itual y socid, de bs eSt¡diantes, docentes V eerson*
adrninistrálvo".

2. Que en F L¡V mencionada en su Articulo 119, se expresa; Las insilitucir¡nes de
Etlucarión Superlcr garantizarán cffirpoq y esenarioi epor{ivos on d proÉíto
& faolitar el desandlo de las adfuktades en forma permrirente

Que el objeto de la Mieitn de TNTENALCO EDITCACÉN St pERtoR, es formar
profesionales con excelentes bases técnicas, tecnológicas y científicas,
generadores de camt¡io, con üeión fr¡turista, con vdores átfuns, áutónornoe y
peqgre{antes, capacq¡ de cumir fiesgos, &En&r sus dadtos, fe§pehr bs &
bs dsrÉs y fumentar la onsenraci&r d€f rnedio anrt¡üer¡te.

Que en el Nuneral 10 de la Resolrrción l,lo. 100'd€l 12 de julio de ZOIZ, por la
cual se doptan las PdÍücas lnstitucionales, constituye tas mismas pára elBbrffi Uniwrsitarb da INTEI\¡ALCO EDUCACTON SUPERTOR

Que dentro de bs Püanes y Progranas del Proceso tb Bf¡neffir Univur*rb, se
enc{¡entra h Recre*ión y el Deporte como actividad ñsfo:a ori¿vrtada a
ontribuir a la ocupaci«tn ddtiempo libre y el meftrrambnto del estib de vida de la
Comur*Id lntena§uina de una forma sana y sah¡dable.

Que dcntro de h Logística tlel proceso de Bienesfer Universitarb, so rcquíere el
ahuiler de esenafus deportivos, toda vez que la lnsilitucíón, no a¡erü- con bs
mismos,

Que por parte de h Cmrclinación de Bienestar Universitario, se presentaron se
pr€§Gntaron los respecÍivos estrd¡oa pr€v¡os para el dquiler de eecenarbs
depoilivoe y reeeativos y el conespondisnte estudb dd Sodor .

Que por parte de la Mcenectoría Administrativa y Financiera - Presupuesto, se
erniftó el Certificdo de Disponibilidad Pmsupuestal No. 18215 de zois dd Rubro
A-$$$9 BIENESTAR UNIVERSITAR¡O (LEY 30 DE 1992r

9* * cumptimbnb de los pnncipios de Transparerria y Responsabilirlad que
dgen la conüdacién Fit{ica, Ia Ley f 150 de ZtlJ.T, Artícr¡lo 2, numerd 4, prevé
dentro de los modalidades de selección la Contratmión Direcfa
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ESTABLECIMIENTO PÚBLrcO DEL OROEN NACIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN DEAPROBACIÓN NO.2O5OO DEL 16 DE NOV. DE 1979
EDUCACIÓN SUPERIOR

RESOLüCI6ü$'No.084
( 30 e Ahil de 2015 ) Pfuina 2 de?

10. Que al contratisa se le exigirá las condbiones de calidsd y plazo de eiecr¡cil5n
que Eé consignatán en el Contrdo de Pleelación de Sarvicft¡o.

1f . Qrc el flm de eiearcilin será de skÉe nresee a @ntados a partir de h bcfla de
suscripcién del acta de inicio.

12, Qüe la adgui*ión de servicios para la Geeilión dd Proceso & Etienestar
Univer¡ilarb s€ encuentna en el Plan Ant¡al tb Atlques¡c¡ones vipne 2015.

13. Q¡¡e d seflor FRAIIKY OVIEDO, iderrffiicado con la cédr¡h de cit¡dada¡ía No.
16.454.649 de Cáli en su cdkxad tle Repeeentar¡tr Lqd de h FITNDACÉN
SOCIAL Y DEPORTIVA " FRANKY OVIEDO". identificada con elNit9002599133.
7, preento h respediva propuesta pere d ahuibr de fies (03) cancJras dc futbol
rcgÚamffitari* y tres (03) árbitros con su respecffya mesa tte por Fcfia con e{
oqdo & reCEar doa torneos do ft¡H.

f4. QLÉ es csnpcterda def Rector del lnsffir¡to Técrrbo Nmbnd de Gsmercftr
"Simón Rod_ríguez", oldenar la presente contratación conbrme a lo dispuesto en
e[ Edetuto G€n€rd, Acuerdo 01 de 2010, Artícuh 416 Literal d).

En virlud de ¡o efltetior, el Rector dd ln$ittÍo Técfi¡co Neiond rh Comen*¡ "SirÉn
Rodrlguet'.

RE S UELVE:

ARTEULO PREilERO: Ordénese hacer uso de la modaüdad de Contratac!ón
D¡rede pera d Contrato de Prec¡tactln de Serviclos Logfstks t{o. 3(n.l8.tr.Ot.fB
2015 ql d soliü FRANKÍ OVEDO, ldentlñcdo con la édda de ciudadanía
No.16.454.649 ds Cdi, en su calidd de RepresontanE t.egal de h Fundación Social
y Deportilra " Fnanky Oviedo'

ARTEULO SEGUiIDO: El presupuesto aprobactc para el preserrte contrato **/
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA T,IIL PE§O§ MCN $ 4.86O.OOO6V

ARTEULO TERCERO: La presente Resolucirln r(¡e a pertir de la f*ha de su
expedidón.

COII,T¡¡C¡IIE§E Y CÚTPLI§E

Sc firma en Santiago # CaS, a los veÉntinucn e (29) dfaa del mes de Abril dd año dc

ARAT{A

copta V¡cerredoria Administrativa y Financiera
Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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